
Santiago, 2 de mayo de 2018 

 

Vistos: 

1°) El informe del árbitro, señor Franco Arrué, respecto del partido disputado entre los 

clubes Coquimbo Unido y Santiago Wanderers, el 15 de abril del año 2018 en el Estadio 

Francisco Sánchez Rumoroso de la ciudad de Coquimbo, que en la parte pertinente 

señala lo siguiente:  

“Mientras nos encontrábamos en nuestro vestuario, faltando 10 minutos para el inicio del 

partido, autoridades del encuentro nos informaron que se estaban produciendo graves incidentes 

en el sector de los barristas en el Club Santiago Wanderers y que la situación estaba 

sobrepasando la capacidad de acción de los encargados de seguridad del recinto, y que se 

realizaría una reunión de coordinación urgente entre el señor Hugo Muñoz (Director de ANFP), el 

señor Luis Muñoz (Gerencia de Competiciones ANFP), la Prefectura de Carabineros y Seguridad 

del Estadio para determinar las acciones posteriores, y se nos indicó que esperáramos en el 

vestuario para recibir instrucciones. 

En los mencionados incidentes previos al partido nos reportaron al menos dos carabineros 

heridos en enfrentamientos con barristas del club visita y una serie de personas detenidas y 

destrozos en las instalaciones del estadio, como butacas,   varias de las cuales fueron lanzadas a 

la pista de atletismo. 

Después de unos 20 minutos recibimos autorización para salir al terreno de juego y disputar el 

partido. 

Al salir al terreno de juego, apreciamos bengalas en el sector de la barra del Club Santiago 

Wanderers y una enorme cantidad de juegos pirotécnicos de distintos tipos, entre ellos bombas 

de estruendo, bengalas y otros, en el sector de la barra del Club Coquimbo Unido. 

También durante el desarrollo del encuentro fue lanzada una gran cantidad de fuegos artificiales 

desde la barra del Club Coquimbo Unido en al menos 15 ocasiones, en las cuales dos bombas de 

estruendo cayeron dentro del terreno de juego, en el minuto 19 cerca del guardameta del club 

visitante y en el minuto 42 a escasa distancia de mi propia posición, lo cual me provocó un 

momentáneo trauma acústico y un golpe de esquirla en mi pierna izquierda, lo que no me 

impidió seguir con la conducción del partido. Se realizaron insistentes llamados por 

altoparlantes para invitar a los barristas a no lanzar pirotecnia, los cuales no surtieron efecto”. 

2°) Las alegaciones y defensas del club Coquimbo Unido, representado por su Gerente 

General, señor Pablo Morales, quien expone acerca de la forma en que la entidad ha 

planificado los partidos, efectuando una serie de actividades para asegurar que éstos se 

desarrollen de la mejor forma y adopta medidas para prevenir todo tipo de violencia, 

cumpliendo íntegramente cada una de los requerimientos exigidos por la Gobernación 

Provincial en la reunión de Coordinación de estilo, efectuada, en este caso, el día 

martes 10 de abril, además de la solicitud de colocación de vallas en los exteriores del 

recinto deportivo, según petición telefónica de fecha 13 de abril. Tales exigencias, todas 

cumplidas, según la defensa, decían relación con el número de guardias, de controles y 

validadores, de puertas y accesos habilitados, de separaciones interiores, de revisión y 

“sellado” del estadio en forma previa al partido, de cierre de calles, etc.  

La defensa acredita que el Encargado de Gestión y Desarrollo de Personas de la 

Gobernación Provincial de Elqui, certificó tales cumplimientos, mediante correo 

electrónico de fecha 20 de abril de 2018, agregado a la carpeta de la investigación.  

Asimismo, se refiere la defensa a ciertos acontecimientos ocurridos en la semana previa 

al partido que explicarían la ocurrencia de los hechos investigados, los que reconoce y 

asume. Se refiere a la circunstancia que a raíz de incidentes ocurridos en la cuarta fecha 



del Torneo de Primera B, la autoridad administrativa dispuso que en las siguientes dos 

fechas, en calidad de local, el sector de adherentes denominado “Al hueso pirata” no 

podían ingresar elementos de animación al estadio. Sin embargo, en la reunión de 

coordinación del primero de tales partidos (contra Rangers de Talca) se estableció la 

posibilidad de suspender la sanción para el partido frente a Santiago Wanderers, 

existiendo al efecto un compromiso de los representantes del grupo denominado “Al 

Hueso Pirata”, presentes en la reunión, quienes se comprometieron a tener un  

comportamiento ejemplar en el estadio, cuestión que no ocurrió, según consta en los 

reportes del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, ya que hubo lanzamiento de 

fuegos artificiales, bengalas, ingreso por sectores prohibidos e ingreso de lienzos no 

autorizados. 

En tal escenario, Carabineros ante el citado incumplimiento, mantuvo la sanción 

impuesta para el partido frente a Santiago Wanderers.  

Cabe dar cuenta que ante la ratificación de la sanción por parte de la autoridad 

administrativa, y no del club, existió una campaña por parte de la organización “Al 

Hueso Pirata” en orden a no acatar la referida sanción, según consta en panfletos y 

comunicados difundidos por redes sociales, los que, también, se encuentran agregados a 

la carpeta de la investigación. 

En definitiva, sostiene la defensa, el club denunciado cumplió con todas las exigencias 

impuestas y los graves incidentes ocurridos obedecen a una planificación de un grupo de 

adherentes con la intención de no acatar una sanción administrativa, totalmente ajena 

al club, y que no fue posible evitar. 

Requerido por el Tribunal, en su calidad de organizador del espectáculo, en relación a 

los incidentes producidos por los hinchas del club visitante, da cuenta que fueron 

bastante violentos y que fueron originados por buena parte de la barra de Santiago 

Wanderers al no respetar el lugar asignado para su ubicación en la bandeja baja del 

estadio – que es el mismo lugar que se asigna siempre a los hinchas visitantes-, 

procediendo aquellos, sin justa causa, a derribar las vallas de seguridad que separan 

ambos pisos y a ejercer violencia contra los guardias de seguridad ahí apostados. En esa 

misma acción, proceden a romper un vidrio de gran tamaño, lo que, incluso, provoca una 

herida en la parte superior de la espalda a uno de los hinchas participante en este hecho 

de violencia. Producto de la violencia descrita, tales personas acceden a la bandeja 

superior del estadio -no habilitada en la ocasión-, donde no les correspondía ubicarse y 

que, por ende, se encontraba sin vigilancia ni seguridad. 

3°) La defensa del Club Santiago Wanderers, a través de su Presidente y del Presidente 

de la Comisión de Fútbol, señores Rafael González y Víctor Lohr, respectivamente. 

En su comparecencia, hacen presente al Tribunal que la principal responsabilidad en la 

implementación de medidas de seguridad para un partido de fútbol corresponde al club 

organizador, según se desprende del artículo 3º de la Ley 19.327 modificado por Ley 

20.844 y del artículo 66° del Código de Procedimiento y Penalidades de la ANFP.  

Asimismo, aclara la defensa que a partir de lo expuesto no pretende atribuir 

responsabilidad al club organizador, en cuanto no hayan sido diligentes en la adopción de 

medidas de seguridad para prevenir y evitar la ocurrencia de conductas impropias de los 

espectadores, sino que pretenden contextualizar la situación en que se encuentra el Club 

de Deportes Santiago Wanderers en estos hechos, por cuanto al no tener el rol de 

organizador, no depende de su conducta la implementación de todas las medidas de 

seguridad que se requieren para un espectáculo de fútbol profesional.   



Prosigue la defensa señalando que es un hecho de la causa, y que no se va a 

controvertir, la existencia de una conducta impropia de algunos de los integrantes de la 

barra de Santiago Wanderers. Sin embargo, controvierten algunos de los hechos 

expuestos en el informe del árbitro, ya que señalan que sólo hubo incidentes aislados en 

el sector de los barristas del Club Santiago Wanderers.  

A continuación, se refiere la defensa a la parte de la denuncia que da cuenta que en los 

incidentes previos al partido se reportaron al menos dos Carabineros heridos en 

enfrentamientos con barristas del club visita y que hubo una serie de personas detenidas 

y destrozos en las instalaciones del estadio como butacas. Al respecto, sostienen, que es 

efectivo que hubo dos carabineros heridos, pero según el reporte de la misma policía, solo 

hubo dos detenidos, y solo uno de ellos referido al maltrato de obra a Carabineros. En 

este escenario, señalan que no resulta comprensible la decisión que solo dos Carabineros 

de “Orden y Seguridad” y no de “Fuerzas Especiales” ingresaran directamente a la barra; 

pues aquello es un procedimiento completamente equivocado.   

En este sentido, agregan, resulta poco comprensible las decisiones adoptadas por la 

fuerza policial destinada a prevenir la ocurrencia de incidentes.   

Luego la defensa se refiere a que existen antecedentes que permiten tener por acreditado 

la eximente de responsabilidad contenida en el artículo cuarto del artículo 66° ya citado, 

para el Club de Deportes Santiago Wanderers, por cuanto esta institución acató todas las 

medidas establecidas por la autoridad para ese partido, que podrían ser puestas en 

práctica en su calidad de visitante, como es, por ejemplo, respetar el lugar destinado por 

la autoridad y el organizador para barra visitante en un lugar diferenciado, el ingreso a ese 

sector por un acceso diferenciado o el hecho de retirarse del estadio antes que la barra 

local.  

En este sentido, sostienen, se configura la eximente de responsabilidad señalada en el 

inciso cuarto del artículo 66° del Código de Procedimiento y Penalidades, respecto al Club 

de Deportes Santiago Wanderers, a pesar que alguno de sus simpatizantes incurrieron en 

conducta impropia, hecho que el club denunciado condena enérgicamente y reiteran que 

lo acontecido emana de la conducta de hinchas que es completamente distinta al 

comportamiento generalizado de los socios y simpatizantes de Santiago Wanderers. En 

efecto, agrega la defensa, la gran mayoría de los aficionados de Santiago Wanderers 

acuden pacíficamente a alentar a su institución y no se ven envueltos en incidentes de 

esta naturaleza.  

En definitiva, el club denunciado solicita que se le exima de responsabilidad en razón del 

artículo cuarto del artículo 66° del Código de Procedimiento y Penalidades. 

4°) La comparecencia de don Luis Muñoz, miembro de la Gerencia de Competiciones de 

la ANFP, quien se encontraba cumpliendo funciones oficiales y propias de su cargo en el 

partido en cuestión. En su declaración el señor Muñoz ratifica todo lo informado por el 

árbitro del partido y añade, aun teniendo claro que no es materia de esta investigación, 

que en las inmediaciones del estadio, antes del comienzo del partido, hinchas de 

Santiago Wanderers atacaron y causaron daños a vehículos policiales y que en una 

refriega con partidarios del club local hirieron con arma blanca a algunos de ellos. 

Agrega que ignora si hubo detenidos por estos hechos. 

Agrega que en el interior del Estadio Francisco Sánchez Rumoroso, los hinchas del club 

visitante hirieron a un funcionario de Carabineros, el que tuvo que ser conducido en 

ambulancia a un hospital, además de apoderarse de los elementos de intercomunicación 

que los Carabineros portaban. Ratifica lo señalado por la defensa de Santiago Wanderers 

en el sentido que los Carabineros que ingresaron al sector donde se encontraban 

indebidamente los hinchas de este club, no eran de Fuerzas Especiales, sino que de 

Orden y Seguridad. 



Igualmente, el señor Muñoz, da cuenta que los hinchas de Santiago Wanderers subieron a 

la fuerza a la bandeja superior de estadio y que una vez ahí instalados, rotura de vidrio 

mediante, rompieron y lanzaron hacia la pista de recortan más de diez butacas, 

situación que se reiteró cuando el marcador ya era claramente favorable en favor del 

equipo local. 

En lo que dice relación a la conducta de los hinchas del Club Coquimbo Unido, testifica 

que durante todo el partido lanzaron numerosas bengalas, bombas de estruendo y fuegos 

artificiales, no obstante los llamados por los altoparlantes del estadio. Muchas de estas 

bengalas cayeron sobre la pista de recortan y una dentro del campo de juego, a escasos 

centímetros del árbitro del partido. 

Considerando:  

PRIMERO: Que se encuentra suficientemente acreditado en autos que en el partido 

disputado entre los clubes Coquimbo Unido y Santiago Wanderers, jugado el 15 de abril 

del año 2018 en el Estadio Francisco Sánchez Rumoroso de la ciudad de Coquimbo, en el 

marco del Torneo de Primera B, Temporada 2018, hubo distintas y reiteradas 

inconductas por parte de las hinchadas de ambos equipos, constituyendo ellas hechos de 

violencia dentro del recinto donde se disputó el encuentro deportivo. 

SEGUNDO: Que no es necesario consignar en los Considerandos de esta sentencia el 

detalle de los hechos de violencia, por estar precisados y descritos en los Vistos 

precedentes.  

TERCERO: Que en relación a los antecedentes tenidos a la vista y la prueba rendida en 

autos, y de manera concordante con lo resuelto por esta Sala en situaciones anteriores, 

se reitera que corresponde al órgano jurisdiccional observar y definir si las medidas 

preventivas adoptadas fueron lo suficiente como para impedir en su integridad los 

hechos denunciados, y en este contexto se concluye, del mérito de los antecedentes 

tenidos a la vista, que las medidas tendientes a evitarlos resultaron insuficientes en su 

aplicación. 

Es así como aparece de manifiesto que el club local hizo esfuerzos para impedir todo 

atisbo de violencia y que aun cumpliendo con las medidas de prevención exigidas, desde 

el punto de vista formal, no fue posible impedir el mal comportamiento de buena parte 

de sus adherentes, dada la organización y planificación de éstos para cometer los actos 

denunciados, ya que durante la semana previa al partido, por diferentes vías, hicieron 

llamados a incumplir la sanción administrativa que se les había impuesto, a través, 

precisamente, del uso de todos los elementos de animación prohibidos.  

CUARTO: Que se debe consignar que no solo existió lanzamiento de bengalas (de larga 

duración) y fuegos artificiales (de corta duración), sino que muchos de éstos últimos 

cayeron en el campo de juego, a tal punto que uno de ellos lo hizo a escasos centímetros 

del árbitro del partido, con todas las consecuencias y riesgos que ello conlleva y que no 

resulta necesario detallar. 

Es, precisamente, lo expuesto en el párrafo precedente lo que lleva a este sentenciador 

a catalogar de graves los incidentes producidos y que, claramente, no pueden ser 

eximidos de toda consecuencia por el simple hecho que el club cumplió con las medidas 

administrativas impuestas por la autoridad, más aún considerando que por las amenazas 

por parte de la barra, expresadas anteriormente, el club local debió representarse que 

podían ocurrir hechos como los que finalmente ocurrieron.  

En los hechos que configuran esta denuncia, se debe considerar que el lanzamiento de 

objetos, y específicamente de bengalas y fuegos artificiales en general, en forma directa 

al campo de juego, conlleva un grave riesgo para la seguridad de todos los intervinientes 



en un partido de fútbol y los que se encuentran al borde del campo de juego en razón de 

sus cargos; tales como, pasabalones, periodistas, camarógrafos, asistentes y otros. A su 

vez, también debe ponderarse que ante la advertencia por altoparlantes, posterior al 

lanzamiento de las primeras bengalas, los adherentes del club local no cesaron el 

lanzamiento de tales objetos.  

En este contexto, en opinión de este Tribunal, se involucra en el sentido general de la 

norma generada por el legislador en materia de responsabilidad impropia de los 

espectadores, no solo el cumplimiento formal de medidas de seguridad, sino también la 

acreditación de haberse implementado estas medidas de modo tal que cumpliesen su 

propósito a cabalidad y en forma plena. En este contexto, y para el caso sub-lite, 

aparecen carentes de una eficiencia máxima en su cumplimiento, por lo que a este 

respecto se hará la decisión contenida en lo resolutivo de este fallo. 

QUINTO: En lo que dice relación a la parte de la denuncia referida al mal 

comportamiento de los adherentes del Club Santiago Wanderers, la descripción de los 

mismos por parte del árbitro del partido y lo testificado por el miembro de la Gerencia 

de Competiciones de la ANFP, señor Luis Muñoz, hacen concluir, sin más, a este 

sentenciador de la gravedad de los mismos. 

En efecto, la circunstancia que los hinchas del club Santiago Wanderers abandonen el 

lugar del estadio asignado por la autoridad, que es el mismo utilizado en todos los 

partidos para los adherentes del club visitante, y que haciendo uso de fuerza en las 

cosas y violencia contra personas irrumpan en la bandeja superior del estadio, siendo 

éste un lugar no habilitado, lesionando, incluso, a funcionarios de Carabineros y 

causando daño a elementos que componen el material de trabajo de ellos, conlleva a 

que se califique, a juicio de este Tribunal, de graves los hechos descritos. 

A lo anterior, debe agregarse la rotura y posterior lanzamiento de una serie de butacas, 

hecho de la mayor gravedad por el inmenso peligro que tal acción encierra para los 

partícipes del espectáculo y por el inmenso perjuicio que significa el bárbaro acto de 

sacar de su lugar, dañar y lanzar las butacas de los nuevos e impecables recintos 

deportivos que se han construido en el país y que, a juicio de este Tribunal, es un deber 

de todos los partícipes en la actividad proteger y cautelar, preocupación de la que no 

puede estar ajeno el órgano jurisdiccional del fútbol profesional chileno, que es al que, 

en definitiva, sirven los recintos deportivos.   

SEXTO: Al ponderar el indebido comportamiento de los adherentes del Club Santiago 

Wanderers, se debe tener presente lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del 

artículo 66° del Código de Procedimiento y Penalidades, que son del siguiente tenor: 

“Los espectadores ubicados en el sector que previamente el club local haya reservado para los 

adherentes o simpatizantes del club visitante, serán considerados seguidores de este último club, 

salvo prueba en contrario, y en tal caso se sancionará solamente al club visitante. 

Se considera conducta impropia, entre otras, los actos de violencia contra personas o cosas, la 

utilización de objetos inflamables, el lanzamiento de objetos, el despliegue de pancartas con 

textos ofensivos al honor, los gritos injuriosos reiterados y que tengan un contenido xenófobo, 

racista, religioso o político y, la invasión al campo de juego”. 

Con el mérito de la norma transcrita, es necesario referirse a la defensa del club 

Santiago Wanderers en la parte que solicita la aplicación de la eximente de 

responsabilidad establecida en el penúltimo inciso del citado artículo 66°. En opinión de 

este Tribunal, aun cuando por error de técnica legislativa no está dicho expresamente, 

es dable entender e interpretar que tal eximente está dada y regulada para el club 

organizador del espectáculo, en cuanto es éste el que debe adoptar e implementar cada 

una de las medidas de seguridad señaladas en la ley y/o en las instrucciones impartidas 



por la autoridad competente y/o la Asociación Nacional de Fútbol Profesional. Lo 

anterior, porque, justamente, la ley y la reglamentación entregan al club organizador 

del espectáculo la entera y total responsabilidad de su organización, implementación, 

puesta en marcha y la ejecución del mismo. 

Tal es así que ninguna intervención tiene el club visitante en la reunión semanal de 

coordinación que existe entre la respectiva Gobernación Provincial, otras autoridades y 

el club organizador del espectáculo. Aún más, la Resolución que autoriza la realización 

de cada partido y que fija las exigencias particulares para el partido que se trata, ni 

siquiera es enviada al club visitante.  

Sólo existe la excepción tratándose de los denominados “superclásicos” en que la 

Gobernación Provincial suele invitar a un representante del club visita, básicamente 

para efectos de coordinación en el horario de llegada de sus adherentes al estadio.  

Dicho de otra forma, ninguna relación, injerencia ni responsabilidad tiene el club 

visitante con la planificación y organización del espectáculo, de tal forma que ninguna 

vinculación tiene la eximente de responsabilidad del artículo 66° del Código de 

Procedimiento y Penalidades con el club visitante, toda vez que mal puede cumplir, o 

incumplir, directrices ni instrucciones que nunca les han sido impartidas ni comunicadas, 

por no ser sujeto pasivo de ellas. 

Sin perjuicio de todo lo anterior, es necesario consignar que en el caso específico de la 

denuncia que origina la presente investigación, queda de manifiesto y resulta indubitado 

que los adherentes del club visitante no cumplieron las instrucciones y lo dispuesto por 

el club organizador, el cual, según lo ordenado por la Gobernación Provincial, dispuso 

que la bandeja inferior del estadio era el lugar asignado a los adherentes del club 

visitante.  

Consecuente con todo lo antes referido, ante la aplicación de la norma infringida, es 

importante destacar que el artículo 43° del Código de Procedimiento y Penalidades 

otorga amplitud al Tribunal, en cuanto a que éste al imponer sanciones, fija el alcance, 

oportunidad y duración, lo que se hará efectivo en la parte resolutoria de esta 

sentencia, al aplicar una o más de las sanciones enumeradas en el artículo 66° del 

Código de Procedimiento y Penalidades, que son las siguientes: 

a) Amonestación al club.  

b) Multa desde 10 a 100 Unidades de Fomento.  

c) Prohibición de ingreso de público al estadio, de uno a cinco fechas, excepto los que autorice el 
Tribunal Autónomo de Disciplina;  

d) Suspensión del estadio, si en los incidentes han participado adherentes del club local, de una a 
cinco fechas, suspensión que deberá cumplirse en forma consecutiva; y,  

e) Realización de uno a cinco juegos a puertas cerradas. 

SEPTIMO: La facultad que tiene este Tribunal de apreciar la prueba rendida en 

conciencia. 

SE RESUELVE: 

Atendido el mérito de lo expuesto en los considerandos del presente fallo y lo dispuesto 

en el articulado también enunciado del Código de Procedimiento y Penalidades, se 

aplica a los Clubes Coquimbo Unido y Santiago Wanderers las siguientes sanciones: 

1) Aplíquese al club Coquimbo Unido la sanción de jugar un partido oficial, en que le 

corresponda actuar en calidad de local, a “puertas cerradas”. La referida sanción deberá 



ser cumplida en el primer partido del Torneo de Primera B, año 2018, que con 

posterioridad a la fecha que la presente sentencia quede ejecutoriada, le corresponda 

intervenir al club Coquimbo Unido en calidad de local. 

En el partido en que la sanción deba cumplirse sólo podrán ingresar al estadio, 

incluyendo todas y cada una de sus instalaciones y lugares, los planteles de los clubes 

intervinientes en el partido que se trate y sus cuerpos técnicos, la cuaterna arbitral, los 

miembros de la Comisión Nacional de Arbitrajes, miembros de la Comisión de Control de 

Doping, periodistas acreditados ante la  A.N.F.P., personal policial,  equipo técnico del 

Canal del Fútbol, personal médico, administrativo y técnico del estadio en que se juegue 

el partido, pasapelotas, camilleros y personal de la ambulancia, Dirigentes y personal 

administrativo de los clubes intervinientes, Dirigentes y personal administrativo de la 

Asociación Nacional de Fútbol Profesional y miembros de los órganos jurisdiccionales de 

la misma asociación.  

2) Aplíquese al club Santiago Wanderers la sanción de jugar dos partidos oficiales, en 

que le corresponda actuar en calidad de visita, sin la presencia de hinchas, adherentes, 

barra, socios, abonados, o cualquier otra denominación. La referida sanción deberá ser 

cumplida en los primeros dos partidos del Torneo de Primera B, año 2018, que con 

posterioridad a la fecha que la presente sentencia quede ejecutoriada, le corresponda 

intervenir al club Santiago Wanderers en calidad de visitante, ya sea partido de 

programación regular o algún partido que, en su momento, fue postergado. 

Para el adecuado y fiel cumplimiento de esta sanción, los clubes que les corresponda 

actuar en calidad de local frente a Santiago Wanderers, tendrán la prohibición absoluta 

de vender, entregar u ofrecer entradas a adherentes de este último club. Además, en los 

partidos en que se deba cumplir la sanción deberá permanecer cerrada e inhabilitada la 

localidad en que habitualmente es ocupada por los adherentes del club visitante. 

El club local deberá poner en conocimiento de la respectiva Gobernación Provincial el 

contenido de esta sanción al momento de solicitar la autorización para la celebración 

del partido en que deba actuar de local frente al Club Santiago Wanderers. 

En todo caso, la Gerencia de Competiciones de la A. N. F. P. deberá colaborar con el 

club local en lo que sea necesario para el debido cumplimiento de la sanción impuesta. 

En cuanto a la entrega de entradas liberadas para el club visitante, obligación 

contemplada en el artículo 66° de las Bases del Torneo de Primera B, se dispone que en 

cada uno de los dos partidos en que deba cumplirse la sanción impuesta, el respectivo 

club local podrá entregar un máximo de treinta entradas liberadas de pago al club 

Santiago Wanderers, para que éste las distribuya bajo su total responsabilidad. 

 



Fallo acordado por la unanimidad de los integrantes de la Primera Sala del Tribunal de 

Disciplina, señores Exequiel Segall, Santiago Hurtado, Carlos Labbé, Simón Marín, 

Alejandro Musa y Ernesto Vasquez. 

 

Notifíquese. 

 


